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^Ooletm Oficial
ÜE LA FROVINCIÁ 0£ CORÚOSA.

Las leyes y las disposiciones del tiofcler- 
Ao son obllBatorlas para la capital de pro
vincia desde qae se pnbllcan oficialmente 
®a ella, y desde coatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de a de Noviembre de 1889.)

susGKicioN partícula:;.

Un mes en Córdoba, Pias. 8 Id. inora, 4 
Trimestro id.. . . 8*86 » 11*»
SeitU.......................... 16*60 »82*60
Un año........................ 33 >45

Se publica todos los dias escepto los Domingos’.

Las leyes, órdenes y ananclos qae se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Oefe político respectivo, 
por cayo conducto se pasardn A los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 18*4),

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MU. y Augusta Real Fa-

ffiilia oontiDúso en esta Córte sin 
novedad en su importante salud. J

REALES DECRETOS. j 

De acuerdo con el Consejo de Mi- . 
aistros, j

Vengo en admitir la dimisión que * 
por hab*)r sido elegido Diputado & 
Córtes Me ha presentado D. Antonio 
Mataró y Vilsilooga del cargo de 
Gobernador civil de la provinois de 
Baleares; deelaróndole cesante oon 
el haber que por clasificación le eor- 
responde, y qnodando satisfecho del 
celo ó intel’goncia oon que lo ha . 
desempeñado, |

Dado en Palacio A dies y seis de 
Jauio de mil ochocientos ochenta y i 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del • 
Consejo de Ministros, Antonio CA- , 
Uevas del Castillo. ;

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
uistroa. Í

Vengo en nombrar Gobernador ' 
civil de la provincia de Baleares á 
•ion Fernando Santoyo, que ha des- 
*uipeQado igual cargo en la de Se
govia, y en la actualidad sirve el de 
Jefe de Negociado de segunda oláis 
^el Ministerio de 1» Gobernación.

Dado en Palacio A dies y seis de 
Junio de mil oohooientoi ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
f^usejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De teuerdo con el Consejo de Mi- 
histros, ,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad Real 
tD. Antonio Sandoval, que desem- 
pefla el mismo cargo en la de Sala
manca.

Dado en Pala alo A dies y seis de 
id MÍO de mu ocbocieaUl ochenta j

cuatro,—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Salamanca 
á D, José González Serrano, que des
empeña el mismo cargo en la de 
Ciudad Real.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio de mil ochooientoej ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Presidente del 
Consejo de ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Ministerio 
de la Gobernación.

Direocion general de Correos y Te
légrafos.

Correos,—Negociado 3.* 
Condiciones bajo las cuales ha de 

sacarse á pública sobaste la oon- 
duceion A Carballo y en carruaje del 
correo de ida y vuelta entre Ma
drid y el Real Sitio de San Ilde
fonso, durante el tiempo que resi
dan S3. MM. en dicho Sitio.
1 .* El contratista se obliga á con

ducir á la ligera y en carruaje de ida 
y vuelta desde Madrid ai Real Sitio 
de San Ldefenso, enteudiéndose por 
ferrocarril entre Madrid y Collado de 
Villalva, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados 
sin exospoion de ninguna clase.

2 .‘ La distancia de 37 kilómetros 
635 metros que comprenden estas 
oonluccioueB debe ser recorrida en 
el tiempo que marca el siguiente iti
nerario:

Correo del parte á caballo.
Sa ida de la Central i las 7 horas 

30 minutos de la mañana, para lle
gar ¿San tldefomo á la 1'15 de la 
tarie. Salida de San Udefenso para 
Madrid A la 1*30 de la tarde, para 
entrar en la Oentral A las 8 de la 
fioshét

Correo en carruaje.
Salida de Madrid ¿ las 6*45 minu

tos de la noche, para llegar á San Il
defonso á lía 12'30 de la madrugada. 
Salida de San I defonao para Madrid 
á las 2 de la mañana, para llegar á 

' la Central á las 9 de la misma.
3 .* Por los retrasos cuyas cansas 

'no se justifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de b y 10 
pesetas respeotivaments por cada 
cuarto de hora, y ó la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho 
oontratista loa perjuioios que se ori
ginen al Estado.

4 .* Fara el buen desempeño de 
estas eonducoiones deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos liguientea: En Madrid tres, 
Collado de Villalva sais Navacerrada, 
seis, Mosquitos seis y San Ildefonso 
seis.

5,* El contratista tendrá para el 
desempeño del servicio el número 
necesario de carruajes' con berlina, 
departamento interior y un almacén 
independiante del de los viajeros y 
equipajes para conducir la corres
pondencia, quedando á la Dirección 
general de Correos la facultad de 
mandar retirar del servicio el car
ruaje que no reúna las eondiciciones 
citadas.

6 .* La correspondencia de la ex- 
pedioton general da la noche irá, co
mo la del parta, al cuidado del de
pendiente del contratista, pero bajo 
la responsabilidad de este; mas si la 
Dirección dispusiera fuese A cargo 
de empleados del ramo, reservará 
para estos un asiento en el interior 
del carruaje, entendiéndese esto 
gratis.

7 .* El contratista podrá condu
cir viajeros en los sarruajea del cor
reo; pero el Gobierno se reservará el 
derecho de diiponcr de uno A cuatro 
•liutoó medimte un »bono por pu

ta de quien tos ocupe, dando prefe 
rancia A los tres de berlina, y prévio 
avilo de tres horas antes de la salida 
de la expedición.

8? Es condición indispensable 
que los oondnetores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

9 .* Será reipouiable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de lae maletts en que se conduzca la 
correspondencia y de preservar ésta 
de la humedad y deterioro.

10 , Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando en 
importe al precio establecido en el 

1 reglamento de poetas vigente. 
* 11. Si por faltar el contratista A 

cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios A la 
Administración ésta peca el resarci- 

' miento podrá ejercer su icoion con
tra la fianza y bienes de aquel. 

' 12. La cantidad en que quede 
! rematada la conduaoion se satisfará 
' al contratista por mensualidades 
' vencidas, previa cueata que presea- 
| taré á la Dirección general. 

« 13. El tiempo del contrato nem- 
■ pozará á contar desde el día en que 
| dé principio el servicio, el cual se , 

i fijará al comunicar la aprobación 
1 superior de la subasta, y termina- 

tá al dia siguiente del regreso de 
, SS, MM. A Madrid.
1 14. La subasta se anunciará en 

la <Gaoeta> y «Boletín oficial* de la 
provincia de Madrid, y tendrá lugar 
ame el Sr. Director general de Cor
reos, asistido de un Notario del Mi
nisterio de la Gobernación, el día 88 
del corriente, á la una de la tarde, 
en el local de la Dirección general 
delà calle de Carretas.

15. El tipo máximo para el rema- 
i te será la cantidad de 862 pesetas 60 

céntimos diarios, no pudiendo admí- 
tirse pro posición que exceda de uta 
suma ni reetamacion alguna del re
matante en el peco probable easo de 
que 101 dato* que han icrvido para
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fletermintr it di «tin ci t TMnlt&ien 
eqaivcetdoB en mis ó «o œ^nor»

16. Pan pTesentitn# corno lici
tador será condición précisa deposi
tar pro-viamente en la Caja general 
de Depósitos la sama de 1.800 pese
tas en metálico ó en equivalente en 
titules de la Deuda del Estado, la 
cnal, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para su 
formalisacion en la Caja citada co
mo fianza hasta la tenninacion del 
contrato.

17. Las proposiciones ve harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra Ia cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preven ido 
en la condición anterior.

H. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la inedia hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

19. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 
guionte: <11« obligo á desempeñar la 
conduocion del parte y correo á la 
ligera j en carruaje desde Madrid á

1 San Ildefonso y vicevería por el pre
cio de.. pesetas cada día de servi
cio, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» To
da proposición que no se halle re
dactada en estos términos ó que con
tenga cláusulas adicionales será de
sechada.

20. Abiertos los pliegos y leidoa 
públicameute, se extenderá el acta 
del remate, declaráudose este en fa
vor del mejor postoi, sin perjuicio 
de la aprobación superior.

21. Si de la comparación de las 
propoaioiones resnltasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el aoto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero soto en
tre loa autores de las que hubiesen 
causado el empate,

22. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad se elevará el contrata á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rem&tinte loa gastos de lu otor
gamiento y de dos copias simples y 
Otra en el papel sellado correspon
diente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, aei como el 
precio de la inserción del anuncio 
de la subasta en la «Oaceta»,

23. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno. 

24. El rematante quedará sujeto á 
lo que se previene en el articulo 6." 
del Seal decreto de 27 de Febrero 
de 18&2 si no onmpliese las oondioio- 

nes que debe llenar pan el otorga
miento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el tórmino 
que se señale.

25. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposioioues que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Go- 
berneoien la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio publico.

Madrid 17 de Junio de 1884.—El 
Director genera), Q. Cruzada.

Núm. 2642.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Beneficencia.—Circular,
La Comisión provincial en sesión 

celebrada el 20 det que rige, acordó 
anunciar como se verifica en este pe
riódico ofioial, las subastas para el 
abastecimiento de los artículos de 
consumo que se calculan necesarios 
en los estableoimientjs de Beneficen- 
cia de esta provincia, ó sea, en el Hos
pital de Agudos, id, de Crónicos,Casa 
de Socorro Hospicio y Casa Central 
de ExpSaitoi, durante el año econó
mico de 1884 á 85, y cuyos precios 
que han de servir de tipo en dichas 
subastas y articulos que se oreen 
necesarios, se expresan á continua
ción.

Las demás condiciones generales

y especiales de oada aílioalo, obran 
en loa respectivos expedientes que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de Ia expresada Corporación, 
donde pueden ser examinados por 
las personas que deseen tomar par
te én las referidas subastas, las cua
les formularán sos pliegos con arre
glo al siguiente mod elo; y para te
ner opcion á ello habran de consig
nar próviamente en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 del 
total importe del artículo á que hs- 
yau de hacer proposición, como de
pósito provisional.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de... eon cé

dula personal núm... se oomprometo 
á suministrar... (aquí el articulo)... 
al precio de... pesetas... céntimos 
(por letra) el... (aquí lá unidad); 
aceptando en un todo las condioio
nes contenidas en el pliego que 
obra en el respectivo expediente.

Las anbaetae á que se refiere es
te anuncio se verificarán á loa diez 
dias despues de la fecha de este 
anuncio, ó sea el dia 30 del ooirie'n- 
te á las doce de su mañana en el 
salón alto de sesiones del edificio 
que ocupa la Diputación orovinoi»! 
calle de Carreteras núm. 7, ante el 
señor Gobernador civil de la provin
cia, ó en su representación ante el 
señor Vicepresidente de la Comisión 
provincial y el señor Diputado don 
Francisco de Paula Delgado, desig
nado por la misma para este cargo.

Córdoba 20 de Junio 1884.—El 
Vicepresidente, Mariano Lopez Mo
grovejo.

ARTICULOS. Unidad.
Precio de 
la unidad

Pts. Cte.

Hospital de Agudos.
Hospital 

de Crónicos. Casa Socorro Hospioio,
Casa Central de Ex

pósitos.

Número 
de unida
des que ee 
necesitan

Importe 
total.

Pts. etg.

Número 
de unida
des que se 
necesitan

Importe 
tota).

Pts. Cts.

Numero 
de unida

Im porte 
total,

Pts. Cts.

Numero 
de unida
des que se 
necesitan

Imperte 
total.

Pts, Ota.
des que 
necesita

se 
n.

Pan Kilógramo > 73000 29200 24000 9600 103400 41360 36000 14400Carne de vaca Idem 22000 33000 11680 17520 5475 8212 50 8500 12750
Aceite de oliva Quintal métrico 102 90 45 4630 50 18 25 1877 92 55 50 6710 96 27 60 2840 0^
Almidón Kilógramo 1 11 40 44 40 36 39 96 36 39 96 92 102 13
Almendras Idem 3 128 384 48 144 6 18 50 160
Arroz Idem 65 4000 2600 250 162 50 3268 2124 20 1650 1072 50
Azúcar de caña Idem 1 37 2760 3781 20 690 ’ 945 30 400 548 828 1134 36
Aceitunas Hectólitro 12 11 04 132 48 4 44 53 28 30 360 33 14 397 68
Bacalao Kilógramo 98 800 784 92 90 16 250 245 552 540 96
Bizcochos Idem 2 95 1400 4130 96 283 20 24 70 80 240 708
Carbón vegetal Quintal métrico 8 180 1440 180 1440 100 800 86 26 690
Carbón mineral Idem 2 > » > » 20 40 40Ô 800
Cera blanca Kilógramo 5 50 50 275 30 166 200 1100 46 253
Chocolate Idem 3 2920 8760 890 2670 475 1425 828 2484
Fideos idem 60 800- 480 200 120 600 360 345 207
Garbanzos Hectólitro 40 120 4800 47 25 1890 240 9600 55 23 2209 20
Huevos Kilógramo 2 20 1500 3200 650 1430 260 572 1200 2640
Jabón duro Idem 67 3000 2010 1500 1005 2493 1670 31 1650 1106 50
Jamón Idem 3 1500 4500 500 1500 400 1200 460 1380
Judías secas Idem 67 800 536 92 61 64 2000 1340 1242 832 14
Leche de burras Litro 2 20 400 880 . 72 158 40 60 132 150 330
Leche de cabras Idem 39 4000 1560 2920 1138 80 > > >
Leña Quintal métrico 2 900 1800 90 180 1000 2000 345 690
Lomo Kilógramo 2 50 300 750 > > 500 1250 600 1600
Manteca Idem 2 50 400 1000 60 150 150 375 300 750
Paja de escaña Quintal métrico 3 30 34 50 113 85 17 25 56 92 57 50 189 75 70 231
Patatas Idem 22 140 3080 87 60 1927 20 140 3080 80 50 1771
Petróleo Kilógramo 94 1800 1192 700 658 1490 1400 60 300 282
Picón Hectólitro 2 26 240 542 40 80 180 80 200 452 400 904
Sal común Idem 5 10 60 6 30 40 200 16 67 82 86
Tocino Kilógramo 2 25 6000 13600 1900 4275 7800 17550 2760 6210
Vinagre Litro 32 720 236 160 48 4000 1230 2017 645 44
Vino Idem 63 6000 3160 4336 27Ç2 66 ÍÍ0O0 1260 2761 »W »
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Nún. 2644. ।
Gomiaioa parmaneaU, 

No habiendo tenido electo por 
falte de licitadores la sabaeta para la 
impresión 7 pablioacion del >8010110 
oQoial.a que debió oelebrarae el 9 del 
corriente, por acuerdo de 16 del mis
mo se anonoia nueve lioiteoion bajo 
iguales tipos 7 nondioiones que la 
anterior la cual habrá de verificarae 
4 los diez días de pnblioado este 
ananoio, oontándose inoiu’ive el 
de su insersion en este periódica ofi
cial. 1

Lo que se poblica para conooi- 
mieoto de los que deseen tomar par
te en dicha subasta, advirtiendo que 
se ha establecido la condición de qoe 
para el segando semístra del próxi
mo íño económico la Diputación se 
reserva el derecho de reaciodir ó no 
el contrato, segnn le convenga. * 

Córdoba 19 de Janio de 1884.— 
El Gobernador, Joaquín García Espi- 1 
sosa.

Núm. 2643.
Bsnefioencia.—Circular, 

La Comisión provincial en se
sión celebrada el 20 del corriente, 
acordó se adquieran por medio de 
subasta pública los generes de ropas 
y vestuario que ae noeesitan en loa 
cuatro establecimientos de Benefi
cencia para la estación de verano 
del año económico de 1884 4 86, asi 
como los materiales necesarios en S 
dicho periodo, para los tal’erea de 
Lencería, Zapatería 7 Alpargatería 
de la Casa de Socorro Hospicio.

Los artloolos qne se calculan ne
cesarios y los precios tipos para las 
sobastas, se expresarán á continua
ción. Las demás condiciones gene
rales y las mees tras con arreglo á 
las que han de saministrarse los gé
neros, se hallan de manifi esto en la 
Secretaria de la Diputación, donde 
pueden ser examinadas por las per
sonas que deseen tornar parte en las 
licitaciones.

Las propoeioiones se íormnlarán 
con arreglo al modelo que acompa
ña, consignando prévíamente en la 
Depositaría da fondos provinciales el 
& por 100, del total importe del ar
tículo ó artionlos que se solicitent 
como depósito provisional, |

Estas subastas se verificarán i los 
diez días despues de la fecha de este ' 
anuncio, ósea el dia 30 del actual á 
las dos de la tarde en el salón alto 
de sesiones del edificio que ocupa la 
Corporación calle de Carreteras, nú
mero 7, ante el señor Gobernador 
eitril de la provincia, ó en su repre
sentación ante el sedor Vicepre
sidente de la Comisión provincial 
y un señor diputado nombrado al 
efecto.

Modelo de proprsioion.
D. F. de T. vecino de... con cé

dula personal núm... se oompromete 
ásuministrir... (aquí el aitlculo ó 
arrionlos)... at precio de... pesetas... 
céntimos (por tetra), el... (aquí la 
unidad, aceptando en un todo las 
Condiciones contenidas en el pliego 
que obra en el expediente respec
tive,

Nota de los géneros que so subastan.

Precio
HOSPITAL DE AGUDOS. del metro. Importe total.

Número
Géneros. de la muestra. Número de metros. Pts. Cts. Pts. cts.

Lienzo de hilo para camisas 1 750 1 25 937 50
Id. id. para calzoncillos 2 375 1 375
Id. id. para fundas de almohadas 3 1000 62 620
Id. id. para sábanas 4 2000 1 25 2500
Indiana azul 5 200 87 174
Tela rayadillo 6 300 62 186
Muselina fuerte 7 500 87 435
Ruanes fuertes 8 300 50 150
Tela para vestidos de locas 9 400 75 300
Id. id. de locos 10 300 87 261
Cretona para colchas 11 1500 76 1125
Mantones para locas 12 40 mantonen 3 50 140
Lana para colchones 13 500 kilógramos 1 75 876

8078 50
HOSPITAL DE CRÓNICOS. .

Lienzo para sabanas y almohadas 1 300 1 25 375
Id. para lugarillos 2 250 62 165
Id. para colchones 3 80 1 50 120
Cretona para almohadas 4 200 1 200
Tfb para colchas 5 400 75 300
Madapolán 6 200 62 124
Servilletas, docenas 7 25 docenas 10 250
Lienzo para camisas 8 360 1 25 450
Toballas, docenas 9 3 docenas 15 46
Cañamazo 10 200 1 26 250

2269
CASi SOCORRO-HOSPICIO.

Tela para tragos de hombres 1 1050 1 1050
Id. id. de niños 2 1000 1 25 1250
Td. para forros 3 800 56 448
Id. para vestidos de niñas 4 1000 56 660
Id. id. de mugerea 5 1000 76 750
Id. para forros 6 600 56 336
id. para zagalejos 7 800 62 496
Id. para bafieros y delantales 8 900 66 504
Id. para blusas de niños 9 700 66 392
Id. para fundas '10 800 1 800
Muselina 11 200 .75 150
Cretona para colchas 12 1000 75 750
Curado blanco de algodón 13 200 1 200
Id. para chambras 14 200 62 124
Pañuelos para niños 15 200 62 124
Cachemira 16 40 3 120
Pañuelos de fiaré 17 100 3 300
Id de holancete, docenas 18 12 docenas 76 UDO 108
Teta para gorras 19 100 1 100
6 camas de hierro de 40 kilógramos, á 25 pese-

tas una 150

8712

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS.

Lienzo de hilo fuerte 1 600 1 25 750
Id. para sabanillas 2 600 1 600
Id. del llamado de San Juan 3 500 50 250
Cañamazo fuerte 4 150 1 12 168
Muselina 5 450 75 337 60
Bom basí blanco 6 125 1 50 187 60
Bayeta amarilla 8 260 2 500
Ruan 12 400 62 248
Cretona 13 1100 75 826
Malloroas fuertes 14 600 75 450
Tela para colchones 15 260 1 250
Cinta de ceñir, piezas 16 30 piezas 4 120
Pañuelos 18 150 25 37 50
Id. para el cuello 19 100 75 75
Teta para pantalones y chaquetas 20 100 75 75
Cretona para colchas 21 160 75 112 60
Tela de hilo para manteles 22 126 1 25 166 26
Servilletas 23 125 87 108 75
TobaUaa 24 100 16 docena 125
Tela para oorUaai 29 250 ■ 1 59 976
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15 camas de hierro de 40 kilógramos, á 25 pesetas una
12 cunas id., á 18 resetas una
250 pares de zapatos y botas para nifios, é 3*50 pesetas
60 arrobas de lana en vellón blanca, á 20 pesetas arroba

TALLERES DE LENCERIA, ZAPATERIA Y ALPARGATERIA DEL HOSPICIO.

Precio del kilóg.° Im porte total.
Kilógramos.

Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Hilo blanco núm. 16 600 . 4 2400
Id. núm. 20 400 4 50 1800
Id. crudo núm. 16 200 3 50 700
Id. alambrado núm. 16 200 4 800
Estopa trama núm. 8 100 2 200
Algodón núm. 15 300 1500
Id. núm. 20 300 6 1800
Beoerro 460 7 07 3252 20
Suela gallega 780 3 82 2979 60
Id. tarreña 660 3 25 2145
Cordobán 300 7 60 2260 ,
Badanas, 60 á 1 25 76
Paquetes de cáñamo núm. 5,70 á » 1 50 106
Id. id. núm. 7, 50 paquetes á > 1 75 87 50
Cáñamo en rama 900 1 50 1350

21444 30

Córdoba 20 de Junio de 1884.—Sl Vice-presiden te, Mariano López Mogrovejo.

nfflAliEno^,
Núm. 2632.

Alcaldía coESfituclonal 
de San Sebastian de los Ba* 

Ueste ros.

D. Joan José Bovi Giraldo, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago Biber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la con
tribución territorial de este purblo 
para ol próximo a Bo económico de 
1884 á 8&, queda expuesto ai público 
en la Secretaría de Ayun tamice to 
por espacio dediez días, para que ios 
contribuyentes en él oomprandilos 
puedan examinar ana cilotas y hacer 
la oportuna reclamación de agravies
>1 se encuentran perjadicados en la 
aplicasion del tanto por ciento; en 
la inte igencia que trascurrido dicho 
plazo, no aeién oídas las que se pre
senten por juataa que sean.

Dado en San Sebastian de loa Ba- 
HesteroB 20 de Junio de 1884.—Juan 
José Bovi.—Por mandato de dicho 
Befior, Andrés Marquez y Bovi, Se
cretario.

•^.«>«««aa^aB»aafí>wí>^

Núm. 2638.
Alcaldía constitucional 

df* lauque.
D. José Calvo de Leon y Gimenez, 

Pr<BÍdente del Ayuntamiento de 
esta villa de Luque.
Hago asber: que cousigaado co

mo ingreso en el.presupuesto muni
cipal que ha de regir psra esta villa 
en el ejercicio económico de 1884 & 
85, el arbitrio impuesto sobre dego
lladora de las teses que so sacriú- 
quen para el consumo público, se ha 
señalado para la subasta el domingo 
veinte y nueva del corriente mesy 
hora de doce á una, en esta Casa ca
pitular, bsjo el tipo de mil setecien
tas cincuenta pesetas y con eugecion 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifíesto en la Secretaria 
municipal.

Luque 18 deJunio de 1884.— Jesé 
Calvo de León.

' Núm*2839. *
D. José Calvo de Leon y Gimenez, 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Luque.
Hago saber: que el domingo vein

te y nueve del presente m^s y hora 
de una à dos de la tardo, tendrá la
gar en esta Casa capitular, la subis- 
ta para el arriendo del erbitno im
puesto sobre la extracción de piedras 
de las carreteras situadas en este tér
mino municipal y son de propiedad 
del Ayuntamiento, bajo el tipo de 
doscientas cincuenta pesetas y con 
sujeoion al pliego de condiciones que 
se halla de manmesto en la Secreta
ría monicipal.

Loque 18 de Junio de 1881,—Jo- 
Calvo de Lmb.

Importe total.

Pts. Cts.

375
216
875

1200

8417

ANUNGIOíS. i
MANUÁL :

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 1 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director j 
del periódico «El Consultor de los i 

Ayuntamientos y deles JozgAdos | 
municipales.* |

Acaba de ponerse á la venta la y 
«quinta edición» de esta importante ■ 
libro para uso de los Juzgados mu- [ 
nicipales, que sé ha aja eta do en todo | 
á le ley de Enjaiciamíento criminal i 
de 14 de Septiembre de 1882, asi oo- i 
mo ú las leyes de Imprenta, Aguas, í 
Caza y demas diapoeioiones novísi- 1 
mas que con esa metería tienen re- ; 
laoion. 1 

Contiene, además de las o portu- 1 
ñas explicaciones sobre competen- j 
cía de dichos Juzgados y forma de 1 
proceder en las actuaciones para el a 
castigo de toda clase de faltas y de- * 
lites, extensos y completos formula- Ï 
ríos para los juicios de faltas y para S 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el líb. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nis correspondiente.

La cirennstancías de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio- ! 
nes de este Manual demuestra su 1 
indudable utilidad, especialmente 2 
para los funcionarios A quienes eitt a 
dadiçado. I

Su precio en rúsiioa, 10 «.; ea 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, á, Madrid.

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
esto# contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publioarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
dorus, contratístás de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro oaranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposícioaes legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre sí. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final dé cada uno de loe 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, así para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son Jos que 
piincipalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da la# obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, corno se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales aon loa derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTOBALES
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de loa Juzga* 

dos manicipalés.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córte# de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temeste anotadas, seguidas de la^ 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formalirioB para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedido# ai Administrador de 

<El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

top. del «DUrtó de Córdob*.»
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